¡¡ATENCIÓN!!
Se prohíbe la entrada en este local a toda aquella persona que se dedica a robar el empleo a quienes se ven privados de él; utilizando para tal ignominioso fin los PUTOS DOBLES y LAS PUTAS HORAS EXTRA.

Es deber de quienes habitan en esta morada, llamar la atención de tan insolidario y vergonzoso comportamiento, advirtiendo así mismo,  que quien se comportase de tal manera se esta burlando de cientos de personas que sufrieron tortura, cárcel e incluso entregaron su vida por conseguir la jornada de ocho horas.
A quien así actuase ¡¡ke los Dioses lo maldigan!!
                                             Cualquier mes de cualquier año
                                              Fdo. Los inquilinos
